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Es necesario advertir que el presente Informe Contextual 
de Violencia Feminicida se encuentra en su versión 

pública ya que se omitieron algunos datos sensibles1
y personales2 de la víctima, de su familia y sus amistades, 

esto con la intención de salvaguardar su integridad, 
seguridad y dignidad.
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1.- Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los 
datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados”, Artículo 3, fracción X, https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
2.- Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados”, Artículo 3, fracción IX, https:// www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
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La Dirección de Análisis y Contexto (DAC) de la Vicefiscalía en 
Personas Desaparecidas (VFPD) realiza diversos trabajos de 
análisis enfocados en la investigación y búsqueda de personas 
desaparecidas.

Es importante destacar que los informes de contexto pueden tener diversos 
alcances, dependiendo de las necesidades específicas de cada investigación y la 
complejidad del fenómeno analizado. La estructura y profundidad de cada análisis 
se adaptan a la información disponible y a los objetivos particulares del caso o 
grupo de casos en estudio, permitiendo una flexibilidad que favorece la 
comprensión integral de las desapariciones.

Estos informes de contexto pueden ser solicitados mediante oficio, con fecha y 
firma de la persona responsable, como puede ser la Autoridad Ministerial. En 
respuesta a esa solicitud, el informe es entregado debidamente fechado, 
paginado, con el correspondiente número de oficio y firmado por cada una de las 
personas analistas profesionales en distintas disciplinas (Geografía, Antropología, 
Psicología, Sociología, Criminología, Derecho), que colaboraron en la creación del 
informe. Todo lo anterior como parte de la formalidad con la que se labora en la 
VFPD.

Los trabajos elaborados por la DAC se fundamentan en una postura ética, política 
y crítica, con el propósito de desentrañar la complejidad del delito de la 
desaparición de personas. Estos análisis se alinean con la legislación nacional en 
materia de desaparición forzada y desaparición cometida por particulares, así 
como con los estándares internacionales de derechos humanos aplicables, 
garantizando un abordaje comprensivo y riguroso de cada situación analizada.

Los análisis de contexto elaborados por la DAC, en conformidad con los estándares 
nacionales e internacionales, tienen como objetivos principales:

 1. Proporcionar una 
comprensión integral de las 
circunstancias que rodean
la desaparición de personas.

Antecedentes

2. Identificar patrones, 
tendencias y factores
de riesgo asociados a
las desapariciones.

3. Contribuir al desarrollo
de estrategias efectivas
de búsqueda e investigación.

4. Evidenciar, cuando 
corresponda, la existencia 
de violencia de género
u otros tipos de violencia 
estructural.

5. Fortalecer o proponer 
líneas de investigación
y búsqueda desde un 
enfoque multidisciplinario.
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6. Establecer asociaciones 
entre casos, reconociendo 
que ningún caso de 
desaparición o feminicidio 
es aislado.



Como ya se mencionó, los Informes Contextuales de Violencia Feminicida forman 
parte de los diversos trabajos que se elaboran en la Dirección de Análisis y 
Contexto (DAC) de esta Vicefiscalía en Personas Desaparecidas (VFPD).

La DAC tiene como una de sus funciones principales, el desarrollo de análisis de 
contexto sobre la desaparición de personas en el estado de Jalisco, así como la 
coordinación y participación en las tareas que involucran el manejo estadístico de 
variables que ayudan a explicar este fenómeno, para lo anterior tiene entre sus 
atribuciones:

Este Informe Contextual de Violencia Feminicida pretende visibilizar que las 
distintas violencias cotidianas han formado parte de la vida en sociedad, sin 
embargo, la violencia contra las Niñas, las Adolescentes y las Mujeres (NAM)4 
cobran especial atención debido a las manifestaciones de crueldad en muchas 
formas. Cabe señalar que estos casos se encuentran inmersos en un contexto5 y 
que, a su vez, éste último permite que esos casos sucedan.

El caso que se analizó corresponde a la desaparición de una mujer de 22 años de 
edad en el estado de Jalisco, ante la cual la VFPD realizó actos de investigación y 
búsqueda hasta lograr dar con el paradero certero de la víctima. En este caso, la 
VFPD logró la acreditación de los delitos de Desaparición Cometida por 
Particulares Agravada y Feminicidio cometidos por un hombre quien fuera la 
expareja sentimental de la víctima. Es importante añadir que la VFPD reconoce que 
estos delitos mencionados convergen y, en espíritu de no desagregar las 
investigaciones que se realizan para que las familias logren un acceso a la verdad y 
a la justicia, esta institución llevó a cabo todo el proceso penal hasta lograr la 
sentencia del responsable.

Por lo que este Informe Contextual de Violencia Feminicida contribuyó para que se 
acreditara la responsabilidad penal de la expareja sentimental de la víctima en la 
comisión de los delitos: Desaparición Cometida por Particulares Agravada y 
Feminicidio, con lo que se logra la sentencia condenatoria de 87 años 5 meses. 
Sentencia que logra incidir social y culturalmente, ya que muestra que no hay 
impunidad ante estos casos en Jalisco.

Cabe agregar que, como un hecho histórico, por primera vez en Jalisco 
un Informe Contextual de Violencia Feminicida fue utilizado como 
Medio de Prueba por ser admitido como Prueba Documental en el 
juicio oral que se llevó a cabo, por hechos relacionados con este caso.

[...] II. Elaborar informes sobre los análisis de contexto que aporten a la investigación elementos propios de esta 
metodología, tales como el uso del marco teórico y científico en materia de desaparición de personas, la 
exploración de patrones criminales, las formas o modos de operar y la información relacionada con los mismos, 
así como características asociadas a los perfiles de las víctimas y victimarios de este ilícito en períodos y 
territorios determinados por la naturaleza de cada análisis;

III. Desarrollar y aplicar la metodología necesaria para que los análisis de contexto puedan ser, en su caso, una 
herramienta para integrar y relacionar los elementos contextuales que se encuentran alrededor de un caso, o de 
una serie de casos, mismos que pueden analizarse en una o varias investigaciones;

IV. Los análisis de contexto realizados, así como las tareas que por su naturaleza sean solicitadas a esta 
Dirección por la o el Fiscal Especial, deberán considerar, en todo momento el enfoque de derechos humanos e 
infancia, así como la perspectiva de género y etnicidad y todos aquellos enfoques diferenciados que demande 
la naturaleza de cada caso. Todos fundamentados en los instrumentos y tratados internacionales, así como en 
las leyes locales que hacen referencia al uso y aplicación del análisis de contexto;

V. Los informes de la Dirección de Análisis y Contexto, serán utilizados por la o el Agente del Ministerio Público y 
la Policía de investigación para determinar planes y líneas de investigación, que orienten las actividades y 
diligencias a desahogar. También se usarán, para definir acciones en el tratamiento de víctimas y testigos; y la 
forma en que se articulará, en cada caso, las relaciones con otras agencias y oficinas de las que se requiera su 
participación o con quien se establezca colaboración; [...]3

Introducción
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3. Secretaría General del Gobierno del Estado de Jalisco, “Reglamento De La Ley Orgánica De La Fiscalía Del Estado De 
Jalisco”, 02 de octubre de 2021, 
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/10-02-21-viii.pdf

4. “Mujeres significa no sólo una historia oculta que necesita hacerse visible, sino una forma particular de explotación y, por 
lo tanto, una perspectiva especial desde la cual reconsiderar la historia de las relaciones capitalistas”. Silvia Federicci, 
Calibán y la bruja. Mujeres, Cuerpo y Acumulación Originaria (México: Pez en el árbol, 2013), 29.
5. Eduardo Restrepo se refiere al contexto como una “...densa red de relaciones constituyentes de cualquier práctica, evento 
o representación. Esto supone tomar distancia de una noción de contexto como simple telón de fondo o el escenario donde 
sucede algo, para considerarlo como su condición de posibilidad”. En: Eduardo Restrepo, Antropología y Estudios Culturales. 
Disputas y confluencias desde la periferia. (Buenos Aires. Siglo XXI, Editores, 2012), 133.



En el presente informe, elaborado en colaboración y en observancia a la fase tres 
del Protocolo Alba Jalisco6, se retoma una Perspectiva Feminista de Género para 
comprender el contexto que nos ocupa. Esta perspectiva, planteada por la 
antropóloga Marcela Lagarde, implica una visión del mundo y una política 
feminista fundada en procesos históricos y alternativas paradigmáticas a la 
dominación y la opresión que se produce por diversas cuestiones, tales como 
género, edad, origen étnico, religión, postura política, identidad cultural, así como 
la condición socioeconómica, de legalidad, de salud, entre otras. Igualmente, esta 
perspectiva reconoce los esfuerzos políticos y culturales por erradicar las 
injusticias y refleja el anhelo de generar condiciones sociales que permitan a las 
mujeres vivir con bienestar y libertad, al igual que promover una vida de igualdad 
entre mujeres y hombres7.

Desde esta perspectiva se reconocen diferencias en la forma de ser y actuar; y en 
la forma en que se relacionan entre sí mujeres y hombres, pero es necesario 
observar que estas diferencias en ocasiones colocan a las mujeres en situaciones 
de desventaja, vulnerabilidad o incluso en riesgo a su integridad.

La violencia en sus diferentes manifestaciones lastima a toda la sociedad, sin 
embargo, existen circunstancias que muestran que esa violencia está enfocada en 
lastimar a personas en específico, sólo por pertenecer a un género. Ante este 
panorama existen categorías de análisis, además de mecanismos, que nos 
permiten reconocer y analizar las diferencias y, sobre todo, tratar de atacar sus 
causas.

Una de estas situaciones de riesgo es la Violencia Feminicida, la cual se puede 
entender como aquella forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y 
privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 
conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras 
formas de muerte violenta de mujeres8.

A los homicidios perpetrados en contra de las mujeres por el sólo hecho de ser 
mujeres se le conoce como Feminicidio y existen varios tipos, uno de ellos es el 
Feminicidio Íntimo que se define como la muerte de una mujer cometida por un 
hombre con quien la víctima tenía o había tenido una relación o vínculo íntimo: 
marido, exmarido, compañero, novio, exnovio o amante, persona con quien se 
procreó una niña o un niño. Se incluye el supuesto del amigo que asesina a una 
mujer -amiga o conocida- que rechazó entablar una relación íntima (sentimental o 
sexual) con éste9.

Como parte del sustento teórico-metodológico se retoma la importancia del 
contexto ya que se considera como el marco de referencia para la investigación y 
juzgamiento de los delitos, en el cual se deben tener en cuenta aspectos de orden 
geográfico, político, económico, histórico, social y cultural; dialogando entre sí 
para encontrar factores que conectan causas y consecuencias de la comisión del 
delito10. También es: “[...] un relato que evidencia dinámicas sociales, en particular 
dinámicas de violencia que son producidas por grupos, estructuras o aparatos 
criminales, los cuales pueden o no estar vinculados con el Estado. Este relato debe 
estar basado en evidencia empírica que pruebe las relaciones y conclusiones del 
análisis”.11 Es situacional (tiempo y lugar), explica el por qué, los motivos y los 
intereses que llevan al sujeto o sujetos activos a desaparecer personas. Permite 
develar que los casos no son aislados. Ayuda a reconstruir la verdad. Combatir 
organizaciones delictivas y facilita la imputación del delito a los probables 
responsables12.

Marco teórico-
metodológico

Metodología
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6. Protocolo ALBA Jalisco. Fase tres: 1. Si como resultado del análisis de la investigación no se obtienen mayores datos para 
su localización, se continúa con la búsqueda. 2. Si dentro de la investigación se presume que la niña, adolescente o mujer 
desaparecida es víctima de un delito, se dará vista al área especializada para continuar con la investigación y se continúa 
con la búsqueda hasta localizarla, https://fge.jalisco.gob.mx/content/protocolo-alba- 
jalisco#:~:text=%C2%B7%20Se%20conforma%20la%20Unidad%20de,puedan%20regresar%20con%20su%20familia.

7. Marcela Lagarde y de los Ríos, Los cautiverios de las mujeres, (México: Siglo XXI, 2015), 25.
8. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículo 21.
9. ONU Mujeres, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones 
de género (femicidio/ feminicidio)”, 
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/Library/Publications/2014/Modelo%
20de%20 protocolo.pdf
10. Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia. A.C., “Manual para el Análisis de Contexto de Casos de 
Personas Desaparecidas en 
México”,https://imdhd.org/wp-content/uploads/2019/11/Manual-de-Analisis-de-Contexto.pdf
11. Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia. A.C., “Manual para el Análisis de Contexto de Casos de 
Personas Desaparecidas en 
México”,https://imdhd.org/wp-content/uploads/2019/11/Manual-de-Analisis-de-Contexto.pdf
12. Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia. A.C., “Manual para el Análisis de Contexto de Casos de 
Personas Desaparecidas en México”, 
https://imdhd.org/wp-content/uploads/2019/11/Manual-de-Analisis-de-Contexto.pdf



Igualmente el presente trabajo se llevó a cabo a partir del Modelo Ecológico Feminista el cual “es un 
instrumento útil para contextualizar los diferentes ámbitos de la sociedad en los que se gestan las 
prácticas violentas contra las mujeres, ofrece una visión integral de la violencia contra la mujer” 13.

Figura 1. Modelo Ecológico Feminista 
de factores relacionados con la 
violencia basada en el género.

Además de esta metodología utilizada también se incluye la 
Cualitativa, ya que esta metodología se considera que es más 
de corte humanista, es próxima al mundo empírico, además 
de que todos los escenarios y las personas son dignos de 
estudio y sobre todo es adecuada para el análisis de 
fenómenos complejos14, entre otras cosas.

Conjuntamente con lo anterior es importante enunciar que las 
principales fuentes de información en las que se basa el 
presente informe son: lo contenido en la Carpeta de 
Investigación (CI), así como la oficial y la hemerográfica.

Por otro lado, es necesario recalcar que el presente análisis se 
encuentra enmarcado en la temporalidad del 2018 a 
septiembre de 2021. La misma obedece a que, son tres años 
antes de la desaparición y el feminicidio de la víctima hasta el 
mes previo a estos hechos. Lo que permite identificar de 
manera general el contexto de violencia feminicida en el que 
se encontraba inmersa la víctima.
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13. “El modelo ecológico feminista utiliza cuatro esferas de análisis para enmarcar el origen 
de la violencia de género que deben ser abordadas tanto en la investigación forense como 
en la elaboración de la teoría del caso por parte del Ministerio Público o fiscalía”. ONU 
Mujeres, “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas
de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio)”, 
https://www.unwomen.org/sites/ 
default/files/Headquarters/Attachments/Sections/Library/Publications/2014/Modelo%20 
de%20protocolo.pdf
14. Patricia Balcázar Nava Patricia, Norma I. González-Arratia López-Fuente, Investigación 
cualitativa (México: Universidad Autónoma del Estado de México, 2006).

Esferas de análisis del modelo ecológico feminista. Recuperado de: Modelo de Protocolo 
Latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género 
(femicidio/feminicidio), p. 41.

Nivel
Individual

Nivel Relacional

Nivel Comunitario

Nivel Social

• Normas que otorgan al hombre control sobre 
el comportamento de la mujer.

• Aceptación de la violencia como forma de 
resolución de conflictos.

• La noción de masculinidad ligada a la 
autoridad, el honor o la agresión.

• Idealización del amor romántico.

• Pertenencia a grupos o redes en las que 
se reivindique la violencia como 
ejercicio de poder.

• Aislamiento de la mujer y la familia.

• Ordenamiento familiar en torno a la figura 
masculina.

• Dominación económica masculina.
• Legitimación de la violencia como forma de 

solucionar los conflictos familiares y 
comunitarios.

• Antecedentes de conductas violentas o de auto 
desvalorización.

• Aspectos personales y de sus relaciones 
familiares.

• Conductas adictivas o situaciones de crisis 
individuales.



Una vez aclaradas las categorías de análisis desde las que parte el presente 
informe, es imperioso mostrar cuál es el contexto de violencia contra las mujeres 
en México y en Jalisco; aterrizando en un contexto más particular que es el 
municipio donde ocurrieron los hechos.

Primeramente, se reconoce que las mujeres no están seguras casi en ninguna 
parte, y eso afecta en muchos niveles. Esta situación obedece a diversos factores 
entre los que se encuentra una cultura propensa a la aceptación y fomento de la 
violencia, donde se fortalecen condiciones de tolerancia a hombres que creen 
tener el poder legítimo de ser violentos y el poder extraordinario de dañar de 
diversas maneras a las mujeres y, en el extremo, de quitarles violentamente la vida. 
Esto surge de diversas ideologías que cultivan el miedo, la desconfianza y la 
descalificación en contra de las mujeres y el derecho de los hombres a 
maltratarlas. A pesar de que esto se intenta atacar o eliminar, se continúa el 
estímulo al descrédito de las mujeres y se mantiene el prestigio ideológico y 
simbólico masculino15.

Esta cultura descrita no es exclusiva de este país, ya que la violencia contra las 
mujeres sigue siendo lamentablemente, parte de los acontecimientos cotidianos a 
nivel global. Según la Organización de las Naciones Unidas-Mujeres (ONU 
Mujeres) la violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones de 
los derechos humanos más graves, extendidas, arraigadas y toleradas en el 
mundo. Las cifras muestran esta realidad: a nivel global 1 de cada 3 mujeres ha 
sufrido violencia física y/o sexual a lo largo de su vida, y en algunos países esta 
tendencia aumenta a 7 de cada 10. En México, se considera que al menos 6 de 
cada 10 mujeres mexicanas ha vivido un incidente de violencia; llegando al punto 
de que 9 mujeres son asesinadas cada día en este país16.

Un estudio realizado por ONU Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres) y la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim); expone que 
continúan prevaleciendo estereotipos de género y deficiencias institucionales, 
que impiden a las víctimas, directas e indirectas, acceder a la justicia. Además, 
agrega que en el periodo comprendido entre 1985 y 2019 ocurrieron 63,324 
Defunciones Femeninas con Presunción de Homicidio (DFPH); estas cifras 
muestran algunas oscilaciones, que indican que en el año 2007 se disparó la 
violencia en el país y desde entonces hasta 2019, la cifra acumulada fue de 33,501 
DFPH registradas en los certificados de defunción; el análisis también revela que 
en 2019 se registró la tasa más alta de DFPH desde 1985, que se traduce en 5.7 
DFPH por cada cien mil mujeres17 .

La violencia contra mujeres y niñas no es nueva; las mujeres viven en contextos de 
violencias graves; se enfrentan a violencia y acoso sexual en los hogares, las calles 
y las escuelas; abuso emocional y psicológico en las familias y con sus parejas; 
discriminación y hostigamiento y acoso sexuales en los centros de trabajo y 
centros de salud. El estudio refiere cómo estos tipos de violencia constituyen 
riesgos que pueden escalar hasta derivar en feminicidio, la expresión más grave de 
violencia contra las mujeres18.
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15 Marcela Lagarde y de los Ríos, Los cautiverios de las mujeres.
16. ONU Mujeres México, “La violencia contra las mujeres no es normal ni tolerable. Garantizar los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas es trabajo de todas y de todos”, en ONU Mujeres México, 25 de noviembre de 2018, consultada el 11 de 
octubre de 2021, https://mexico.unwomen.org/es/ noticias-y-eventos/articulos/2018/11/violencia-contra-las-mujeres.
17. ONU Mujeres México, “ONU Mujeres, Inmujeres y Conavim presentan el estudio ‘La violencia feminicida en México: 
aproximaciones y tendencias’”, en ONU Mujeres México, 21 de diciembre de 2020, consultada en 11 de octubre de 2021, 
https://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2020/12/ comunicado-violencia-feminicida.
18. ONU Mujeres México, “ONU Mujeres, Inmujeres y Conavim presentan el estudio ‘La violencia feminicida en México: 
aproximaciones y tendencias’”.

México

Contexto Feminicida



En Jalisco existen dos Alertas de Violencia de Género entendiendo que, es el 
conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar 
la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos 
o por la propia comunidad19. Se tiene la Alerta de Violencia Contra las Mujeres 
(AVCM) emitida en febrero de 2016 y la Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres (AVGM) el 20 de noviembre de 2018 por parte del gobierno federal20; con 
ello advierten la aplicación de un conjunto de acciones gubernamentales entre las 
autoridades de los diferentes órdenes y niveles para atender, prevenir y erradicar 
de manera urgente los actos de violencia feminicida en la entidad21. Estos 
mecanismos se aplican en todos los municipios que la conforman (125) con 
mayor atención en: El Salto, Guadalajara, Lagos de Moreno, Mezquitic, Puerto 
Vallarta, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlán el 
Grande22.

Cabe advertir que los delitos mencionados en el párrafo anterior se encuentran 
íntimamente relacionados y son las expresiones más extremas de la Violencia 
Feminicida. Respecto al delito de Desaparición de Personas, que en este caso el 
dato de interés es específicamente el de NAM desaparecidas en el estado de 
Jalisco, se tiene:

Otro delito que forma parte de la Violencia Feminicida como ya se mencionó, es el 
delito de Feminicidio, en este sentido se tienen los siguientes datos:

Elaboración propia de la DAC, Fuente: Gobierno de Jalisco 24.

Elaboración propia de la DAC, Fuente: Gobierno de Jalisco 26.
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2018

NAM
Desaparecidas 180 170 193 176

2019 2020 202123
Enero - Septiembre

Tras las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres, diversas 
instituciones en Jalisco han atendido de manera conjunta y puntal la 
problemática, sin embargo, lamentablemente han acontecido casos de 
violencia feminicida que comprende la desaparición de personas y el 
feminicidio.

Jalisco

19. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículo 22.
20. Gobierno de Jalisco, “Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres”, publicado 2019-12-03, 
https://www.jalisco.gob.mx/es/gobierno/comunicados/ alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres
21. Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), Artículo 22.
22. Gobierno de México, Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, “¿Cuáles son las 
Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres declaradas en México?”, publicada el 31 de agosto de 2021, ¿Cuáles son 
las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres declaradas en México? | Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx).
23. Como ya se mencionó en el apartado metodológico, se agregaron los datos correspondientes a la temporalidad del 
2018 a septiembre de 2021. La misma obedece a que, son tres años antes de la desaparición y el feminicidio de la víctima 
hasta el mes previo a estos hechos.
24. Gobierno de Jalisco, “Registro Estatal de Personas Desaparecidas”, actualización de datos al 31/05/2024, 
https://version-publica-repd.jalisco.gob.mx/estadisticas
25. Como ya se mencionó en el apartado metodológico, se agregaron los datos correspondientes a la temporalidad del 
2018 a septiembre de 2021. La misma obedece a que, son tres años antes de la desaparición y el feminicidio de la víctima 
hasta el mes previo a estos hechos.
26. Gobierno de Jalisco, “MIDE. Jalisco. Feminicidios”, actualización de datos al 31/05/2024, 
https://mide.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/

2018AÑO

AÑO

NAM víctimas de
Feminicidio 33 65 70 59

2019 2020 202125
Enero - Septiembre



Retomando la información de la página oficial del MIDE Jalisco27, de donde se 
obtuvo el total de casos de Feminicidio ocurridos por municipio en la temporalidad 
2012 a septiembre 2024, se advierte que los municipios con mayor incidencia son 
los pertenecientes al Área Metropolitana de Guadalajara (AMG)28; además de 
estos, se encuentran los siguientes:

Para visualizar mejor la situación de violencia y los índices de feminicidios que 
están presentes en los distintos municipios, a continuación, se presenta el 
siguiente mapa:

Cabe señalar que el caso que nos ocupa en el presente informe sucedió en uno de 
los municipios mostrados en el listado anterior, por lo que se advierte el contexto 
de violencia feminicida en el que se encontraba inmersa la víctima.

27. MIDE Jalisco, https://mide.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/detalleIndicador/1671. Fecha de consulta octubre 
2024.
28. El Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) se integra con los municipios de San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan, 
Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, Ixtlahuacán de los Membrillos, Acatlán de Juárez y Zapotlanejo que en conjunto 
comparten una constante conurbación. Gobierno del Estado de Jalisco, 
https://www.jalisco.gob.mx/es/jalisco/guadalajara.
29. Elaboración propia de la DAC. Fuente: MIDE Jalisco. https://mide.jalisco.gob.mx. Fecha de consulta: Octubre 2024.
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• De 1 – 2 casos de feminicidio: Zapotlán del Rey, Zapotitlán de Vadillo, Yahualica 
de González Gallo, Villa Corona, San Gabriel, San Sebastián del Oeste, San Juan 
de los Lagos, San Diego de Alejandría, Tepatitlán de Morelos, Teocaltiche, 
Tecalitlán, Tapalpa, Tamazula de Gordiano, Talpa de Allende, Magdalena, 
Jilotlán de los Dolores, Jamay, Ojuelos de Jalisco, Mazamitla, La Manzanilla de la 
Paz, Ejutla, Chiquilistlán, Cuauhtitlán de García Barragán, Cocula, La Huerta, 
Huejuquilla el Alto, El Arenal, San Juanito de Escobedo, Amatitán, Ahualulco de 
Mercado, Cabo Corrientes, Bolaños, Ayotlán, Atotonilco, Atemajac de Brizuela, 
Tomatlán, Tizapán el Alto, Unión de San Antonio, Sayula, San Miguel el Alto, Villa 
Purificación, Tenamaxtlán, Tecolotán.

• De 3 – 5 casos de feminicidio: Ameca, Autlán de Navarro, Casimiro Castillo, 
Chapala, Degollado, El Grullo, Jocotepec, Juanacatlán, La Barca, Lagos de 
Moreno, Poncitlán, San Ignacio Cerro Gordo, Teuchitlán, Tototlán, Zapotiltic, 
Zapotlanejo.

• De 6 a 11 casos de feminicidio: Acatlán de Juárez, Cihuatlán, Encarnación de 
Díaz, Ixtlahuacán de los Membrillos, Mezquitic, Ocotlán, Tala, Tequila, Tolimán, 
Tonaya.

• De 12 a 25 casos de feminicidio: El Salto, Hostotipaquillo, Puerto Vallarta, Tonalá.

• De 26 a 64 casos de feminicidio: Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque, 
Tlajomulco de Zúñiga, Zapopan.

Elaboración propia de la DAC. Fuente: 
MIDE Jalisco. 
https://mide.jalisco.gob.mx
Fecha de consulta:
Octubre 2024 29.

Casos de feminicidio

Como se puede observar en los 
municipios con mayor incidencia de 
feminicidios, destacan Guadalajara, 
San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco 
de Zúñiga y Zapopan.
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La víctima mujer de 22 años de edad mantuvo una 
relación de noviazgo con un hombre de 23 años de edad, 
quien durante y después del término de la relación, la 
violentó de diferentes formas manifestando con ello 
conductas y dinámicas misóginas en su contra.
Las realizó en espacios privados y públicos, lo cual se 
evidencia gracias a los testimonios de amistades y familia.

A continuación, gracias al diálogo multidisciplinar entre 
saberes (Antropología, Criminología, Psicología, Geografía y 
Derecho) que se sumaron durante todo el informe, se 
describirá de manera general los hechos ocurridos, así como 
los datos de prueba que permitieron identificar las razones de 
género en la comisión de los delitos.
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1 2

3

Hechos

Días después de estos hechos, la víctima es localizada
lamentablemente sin vida cerca del domicilio de la 
expareja.

Los hechos ocurrieron en octubre de 2021, cuando la 
víctima sale de su domicilio y se dirige a un lugar donde 
acudía regularmente. Posteriormente fue vista en 
compañía de su expareja en un local comercial y en un 
establecimiento de comida, después de esto no se 
vuelve a tener comunicación con la víctima y la 
expareja niega haber estado con ella. Incluso el sujeto 
fue a la casa de la víctima fingiendo preocupación sobre 
su paradero.
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En este apartado se retoman las narrativas expuestas en los testimonios de la 
familia y amistades cercanas a la víctima, se respetó el contenido con la intención 
de mostrar de manera objetiva y sin alteración lo que vivenciaron diversas 
personas. Estas narrativas muestran un lenguaje claro y sin interpretaciones para 
alcanzar a visibilizar el contexto de violencia feminicida en que se encontraba 
inmersa la víctima.

Patriarcado: el origen de la Asimetría de Poder

Para lograr visibilizar la Asimetría de Poder, se retoma el Modelo de Poder Basado 
en el Género, según el cual las relaciones históricamente desiguales entre varones 
y mujeres han desembocado en una asimetría de poder entre ellos y ellas, y que 
según esta postura se configura a partir de cuatro bases o factores dinámicos de 
poder que son:

Considerando el Modelo mencionado, se logra advertir que en el caso analizado se 
evidenció dos de esos factores expuestos:

30. Esperanza Bosch-Fiol, Victoria Aurora Ferrer-Pérez, “El Modelo Piramidal: alternativa feminista para analizar la violencia 
contra las mujeres”, publicado en 2019, https://www.scielo.br/j/ref/a/RhDhNjndDqMPcyjzg9x9N5f/?format=pdf&lang=es
31. Entrevista a una amiga de la víctima.
32. Entrevista a una amiga de la víctima.
33. Entrevista a un amigo de la víctima.
34. Entrevista a una amiga de la víctima.
35 Entrevista a una amiga de la víctima.
36 Entrevista a una amiga de la víctima.

Análisis Criminológico

Una amiga cercana a la víctima menciona que la expareja: “... la amenazó 
que, si él no era feliz, ella tampoco lo sería, ...”.31 Otra amiga refiere que la 
víctima ya no quería estar con él y que la expareja le respondió que: “... si no 
era de él no sería de nadie...”.32 Un amigo declaró que por dichos de las 
personas del pueblo sabía que la expareja “... trataba mal...” a la víctima, 
que: “... incluso la ha golpeado en público...”.33

Otra amiga menciona que, a este sujeto quien fuera la expareja, lo conoce 
por ser una persona agresiva y que la había amenazado. Igualmente afirma 
que a la víctima “... la había golpeado, arrastrado, ahorcado y lastimado 
en diversas ocasiones ...”. 36

Familia de la víctima atestiguó cómo la expareja, la golpeó en varias 
ocasiones: “... dejándole moretones en los brazos y en las costillas, así 
como también le gritaba groserías como vas y chingas a tu madre, 
pendeja, babosa, chinga tu madre ...”.34 La violencia que la expareja 
ejerció en contra de la víctima fue tal, que incluso en una ocasión intentó 
hacerle un daño más grave, de eso fue testigo una amiga quien explica: “... 
vimos que llegó un carro ... y llegó muy recio y se dio un afrenón en seco 
y casi atropella a [víctima], y del carro se bajó ... y le empezó a gritar ... 
que se subiera al carro con él y la jaloneaba queriendo que se subiera a 
su carro ...”. 35

1   El uso de la fuerza o la violencia o la amenaza de usarlas
2  El control de los recursos

3  La asimetría en las responsabilidades

4  La ideología de género 30

1   El uso de la fuerza o la violencia o la amenaza de usarlas:
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La ideología de género impuesta desde el patriarcado, el cual es considerado 
como institución política, entendiendo la misma como: “el conjunto de relaciones 
y compromisos estructurados de acuerdo con el poder, en virtud de los cuales 
un grupo de personas queda bajo el control de otro grupo”,37 en este sentido 
entonces se afirma que una parte de la población (es decir, las mujeres) se 
encuentra bajo el control de la otra parte (los hombres).

Esto llega a obedecer al prejuicio de la superioridad masculina, ampliamente 
aceptado y que la mayoría de las ocasiones no recibe cuestionamiento alguno, lo 
que propicia a que ciertas situaciones pasen inadvertidas como, por ejemplo: le 
garantiza al varón una posición superior en la sociedad, la brecha salarial de 
género donde las mujeres ganan menos que los hombres por el mismo trabajo 
realizado38, la exclusión de las mujeres en cargos públicos y si llegan acceder son 
cuestionadas sobre todo en su vida privada para lograr desacreditar el logro 
alcanzado; la imposición de ciertas actividades que se consideran naturales para 
la mujer como puede ser el trabajo doméstico39, el matrimonio, la maternidad, la 
atención y el cuidado de otras personas; entre otras actividades social y 
culturalmente normalizadas.

Esta ideología puede ser aprendida en la familia, en los medios de comunicación, 
en la escuela, con las amistades y otras fuentes de educación que de manera 
explícita o implícitas nutren y validan al patriarcado como ideología dominante en 
donde la mujer se considera subordinada al hombre y todo lo que eso implica, 
como el que sea controlada y utilizada como objeto para el placer y disfrute de 
otros, sobre todo de los hombres.

Otro elemento importante que ocasiona esta ideología es el llamado “amor 
romántico” con el que se intenta ocultar el patriarcado, el cual se puede manifestar 
a través de la “caballerosidad” y que no representa más que una concesión, un 
generoso resarcimiento ofrecido a la mujer para salvar las apariencias.

37. Kate Millet, Política Sexual. Madrid: Ediciones Cátedra, 1969. 
https://feminismosaprendem.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/02/millett-kate-politi- ca-sexual.pdf
38. A nivel mundial “La brecha salarial de género es del 20%, lo que significa que las mujeres trabajadoras ganan el 80% de lo 
que ganan los hombres. Para las mujeres de color, las migrantes, las que sufren discapacidades y las que tienen hijos, la 
brecha es aún mayor”. ONU Mujeres, “Todo lo que necesita saber para impulsar la igualdad salarial”, publicado el 22 de 
febrero de 2024, https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/9/explainer-everything-you-need-to-know- 
about-equal-pay#:~:text=La%20brecha%20salarial%20de%20g%C3%A9nero,la%20brecha%20es%20a%C3%BAn%20mayor.
39. Hay toda una discusión feminista acerca del trabajo doméstico, el cual la historiadora Silvia Federici afirma que estamos 
ante una de las manipulaciones más perversa y la violencia más sutil que el capitalismo ha perpetrado contra ningún otro 
segmento de la clase obrera. Asegura que este tipo de trabajo no es reconocido ni remunerado porque se considera parte 
de la naturaleza de las mujeres, una necesidad interna, una aspiración propia de su carácter de mujeres. Añade que se 
socializa y entrena a las mujeres durante la mayor parte de su vida para convencerla de que tener hijos y marido es lo mejor 
que puede esperar de la vida. Sentencia: “Mediante la denegación del salario para el trabajo doméstico y su transformación 
en un acto de amor, el capital ha matado dos pájaros de un tiro. Primero, ha obtenido una cantidad increíble de trabajo casi 
gratuito, y se ha asegurado de que las mujeres, lejos de rebelarse contra ello, busquen obtener ese trabajo como si fuese lo 
mejor de la vida (y las palabras mágicas: «Sí, cariño, eres una mujer de verdad»). Al mismo tiempo, también ha disciplinado 
al trabajador masculino, al hacer que «su» mujer dependa de su trabajo y de su salario, y le ha atrapado en la disciplina 
laboral proporcionándole una sirvienta por la cual él mismo se esfuerza trabajando en la fábrica o en la oficina”. Silvia 
Federici, Revolución en punto cero. Trabajo doméstico, reproducción y luchas feministas”. España: Traficantes de Sueños, 
2013. https://traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Revolucion%20en%20punto%20cero-TdS.pdf
40. Kate Millet, Política Sexual. Madrid: Ediciones Cátedra, 1969. 
https://feminismosaprendem.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/02/millett-kate-politi- ca-sexual.pdf
41. Esperanza Bosch-Fiol, Victoria Aurora Ferrer-Pérez, “El Modelo Piramidal: alternativa feminista para analizar la violencia 
contra las mujeres”, publicado en 2019, https://www.scielo.br/j/ref/a/RhDhNjndDqMPcyjzg9x9N5f/?format=pdf&lang=es
42. Esperanza Bosch-Fiol, Victoria Aurora Ferrer-Pérez, “El Modelo Piramidal: alternativa feminista para analizar la violencia 
contra las mujeres”, publicado en 2019, https://www.scielo.br/j/ref/a/RhDhNjndDqMPcyjzg9x9N5f/?format=pdf&lang=es

4   La ideología de género:

Igualmente se manifiesta a partir de “la galantería” (que en realidad llega a ser 
acoso u hostigamiento), que es al mismo tiempo “un paliativo y un disfraz de la 
injusticia inherente a la posición social de la mujer”. Es por lo que el amor 
romántico se considera que “constituyen “privilegios” otorgados por un varón 
dotado de plenos poderes”.40

Es por todo lo anterior que, desde la perspectiva teórica feminista, se entiende que 
la violencia utilizada como ejercicio de poder que ocurre en los espacios privados 
y con la pareja, no es ajena al control social que busca mantener a las mujeres 
subordinadas respecto a los hombres. Esta violencia basada en el género, es 
producto de los valores culturales impuestos por el patriarcado.41 Se advierte que 
este uso de poder y particularmente la asimetría en el reparto del poder, es uno de 
los principales desencadenantes de la violencia contra la mujer. Es decir, los 
hombres “usarían la violencia (física, psicológica y/o sexual) como estrategia para 
perpetuar la supremacía y el poder masculino o para corregir las diferencias de 
poder percibido y restaurar el orden tradicional”.42 Es por lo que esta asimetría de 
poder posibilita y reproduce el círculo de la violencia así como su contínuum.
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Es preciso entender que, la violencia sufrida por las 
NAM dentro o fuera de su hogar y que es ejercida por 
un hombre, independientemente si tiene un vínculo o 
no con la víctima; es invisibilizada y normalizada según 
la ideología patriarcal culturalmente arraigada.

En este sentido se encuentra el caso que nos ocupa en 
el presente Informe Contextual de Violencia 
Feminicida, en donde la ex pareja, desarrolló lo que se 
conoce como círculo de violencia, el cual se 
caracteriza por: evadir el conflicto, a pesar de ser 
quien lo origina; dentro de la relación se hace 
presente y se acumula la tensión, esto derivado de los 
constantes conflictos y peleas; en ocasiones, los 
conflictos son acompañados de diferentes tipos de 
violencia. Posterior a ello, se hace presente la 
promesa de cambio, donde el agresor pide perdón, 
con lo que se pasa a una fase conocida como la “luna 
de miel”, es decir, de reconciliación.43

Como se puede observar, el actuar de la expareja era 
el típico del círculo de violencia, donde se entrecruzan 
varias como acoso, insultos, control, golpes, 
manipulación, amenazas; luego se arrepentía y le 
enviaba flores o algún detalle para que lo perdonara y 
cuando ella regresaba con él, volvía a comportarse de 
la misma manera machista y misógina.
Es evidente pues que el responsable de estas 
violencias veía afectada su concepción de pareja 
según la ideología patriarcal, donde la mujer es 
convertida en objeto al cual se puede poseer y 
controlar.

Círculo de violencia

Círculo
de violencia

Una persona familiar de la víctima, atestiguó el 
momento en que estaban en un lugar público 
cuando la expareja: “... le volvió a decir un 
montón de cosas y la arrastró de los pies 
dejándole moretones en las piernas...” 45. 
Igualmente, en otra ocasión, cuando la 
expareja fue a la casa de la víctima le dijo que: 
“... ella no lo iba a dejar y la agarró muy 
fuerte dejándole moretes en los brazos...” 46. 

2

En una entrevista proporcionada por una 
amiga, se logra visibilizar cómo la expareja 
intenta evadir su responsabilidad en las 
diversas violencias ejercidas en contra de la 
víctima, esto al enviarle un ramo de flores, 
pero que ella no quería aceptar. La víctima le 
mencionó a su amiga: “... no porque sería 
como regresar con [él]...” 48. La amistad 
asentó que la expareja: “... era muy insistente 
y la acosaba por lo que volvió a ser su novia 
y era continuo que regresaran y se 
dejaran”49. 

4 Promesa de cambio “Luna de Miel”

Una persona amiga de la víctima narró que la 
expareja en una ocación: “...le quitó el banco 
...ella se iba a caer y como que le hizo una 
grosería y se molestaron ahí, ya que se les 
veía el semblante de molestos...” 44. 

1 Evasión del conflicto, a pesar de ser
quien lo origina

Acumulación de tensión

Sobre el ejercicio de violencia que la expareja 
ejerció en contra de la víctima, se tiene el dato 
de que: “... la había golpeado, arrastrado, 
ahorcado y lastimado en diversas 
ocaciones” 47. Esto gracias a la información 
proporcionada por una amiga de la víctima. 

3 Ejercicio de la violencia en muchas
de sus formas

43 Nancy Hernández, “Perfil de un feminicida: Es un hombre encantador y le cae 
bien a todo mundo”. Disponible en: 
https://historico.elsalvador.com/historico/501580/perfil-de-un-feminicida-es-u
n-hombre-encantador-y-le-cae-bien-a-todo-mundo.html 
 44 Entrevista a una amistad de la víctima.
45 Entrevista a una amistad de la víctima.
46 Entre vista a una amistad de la víctima.
47 Entrevista a una amiga de la víctima.
48 Entrevista a una amiga de la víctima.
49 Entrevista a una amiga de la víctima.
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Otra categoría de análisis pertinente en este caso fue la denominada “Contínuum 
de violencia”. La idea de incorporarla es con la finalidad de entender que las 
diversas violencias que llegan a sufrir las mujeres se entrelazan, ya que no son 
expresiones inconexas; se reproducen en los espacios tanto públicos como 
privados y se considera que forman parte de las manifestaciones de control social 
para mantener la dominación masculina en la sociedad. Por tanto, la desaparición 
de mujeres y el feminicidio son las manifestaciones más extremas de este 
contínuum de violencia. 50 

En este sentido, a continuación, se muestran las diferentes narrativas aportadas 
por las personas que formaron parte del entorno familiar y social de la víctima, se 
advierte el nivel de confianza entre la víctima y el victimario, así como también, 
el grado de vulnerabilidad de la víctima y el nivel de agresión del victimario. 
Igualmente, se hace énfasis y alusión a las diferentes violencias que forman parte 
de la Violencia Feminicida como lo fueron la física, psicológica y simbólica.

Por testimonios de una amiga, se sabe que el control que ejercía la expareja 
sobre la vida personal de la víctima era tal que hasta a sus amistades 
investigaba para saber los lugares a donde podría encontrarle y al lograr 
ubicar el sitio éste llegaba para mostrar el poder que tenía, al grado de que en 
una de esas ocasiones ella sólo: “… se quedó sentada seria y … dijo que había 
llegado [la expareja] … y que ya no bailaría porque [él] golpearía al 
muchacho.”53 

La expareja ejercía un control absoluto sobre la víctima, condicionándola y 
manipulándola, esto se muestra en el testimonio proporcionado por una 
amiga, quien refiere que la víctima tenía su celular sobre la mesa cuando le 
llegaron mensajes de un amigo y en eso la expareja: “... los alcanzó a mirar y 
le empezó a decir cosas y de reojo miré que le hacía señas de molesto...”. 54
Esta situación también se repitió el día de los hechos, donde según testigos y 
en grabaciones se observa que la expareja intenta quitarle el celular por lo 
que la empieza agredir físicamente para quitárselo.

50. Guajardo, G. & Cenitagoya, V. (Eds.) (2017). Femicidio y suicidio de mujeres por razones de género. Desafíos y 
aprendizajes en la Cooperación Sur- Sur en América Latina y el Caribe. Santiago de Chile: FLACSO-Chile. 
https://biblio.flacsoandes.edu.ec/libros/digital/56418.pdf
51. Norman Oliden y Carlos Velásquez. “Historia Familiar y Características de Personalidad de un Feminicida”, Ajayu [online]. 
2017, vol.15, n.2 [citado 2024-06-12], pp.195-213. Disponible en: 
http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2077-21612017000200005
52. Arturo Torres. (2017, marzo 2). Feminicidio (asesinatos a mujeres): definición, tipos y causas. Portal Psicología y Mente. 
https://psicologiaymente. com/forense/feminicidio
53. Entrevista a una amiga de la víctima.
54. Entrevista a una amiga de la víctima.

Contínuum de violencia
Análisis de la Violencia Feminicida
y el Móvil del Feminicidio Íntimo

a) El hombre cree tener el derecho de controlar a su pareja 
(normalización)51 y sentido de superioridad de género52:

b) Posesión y control:

@%&*
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Estas violencias se muestran a partir de los siguientes relatos, en donde una 
persona que forma parte de la familia de la víctima, menciona que la expareja 
en varias ocasiones la golpeó: “... dejándole moretones en los brazos y en las 
costillas, así como también le gritaba groserías como vas y chingas a tu 
madre, pendeja, babosa, chinga tu madre...”. Agregó que conoce a la 
expareja como “... una persona violenta y agresiva y muy prepotente...”. 
Otra amiga también fue testigo de estas violencias, ya que: “... en varias 
ocasiones la insultaba y jaloneaba delante de mí...”. Esta misma amiga 
menciona que en otra ocasión, cuando estaban juntas ella y la víctima: 
“...vimos que llegó un carro [...] y llegó muy recio y se dio en afrenón en 
seco y casi atropella a [víctima], y del carro se bajó ... y le empezó a gritar 
... que se subiera al carro con él y la jaloneaba queriendo que se subiera a 
su carro ...”. 60

La víctima había terminado su relación sentimental con su expareja en varias 
ocasiones y ya no quería regresar con él, a partir de esta situación: “... la 
amenazó que si él no era feliz ella tampoco lo sería, y ella le dijo lo que yo 
haga o deje de hacer no debe de importarte.” 62 Otro amigo de la víctima 
notó el intento de la expareja por controlar a la víctima, menciona que en una 
ocasión: “...la invité a cenar dijo que sí y luego no la vi y le mandé mensaje 
para saber dónde estaba y me dijo que se había ido porque su ex novio 
empezaba de fallo, no la dejaba estar a gusto”. 63

55. Raúl Aguilar Ruíz (2017). “El feminicidio. Diferencias entre el homicida antisocial y el normalizado”, Boletín 
Criminológico, núm.171. Disponible en: https://revistas.uma.es/index.php/boletin-criminologico/article/view/3876/3611
56. Entrevista a una amiga de la víctima.
57. Raúl Aguilar Ruíz (2017). “El feminicidio. Diferencias entre el homicida antisocial y el normalizado”.
58. Denuncia.
59. Entrevista a un amigo de la víctima.
60. Entrevista a una amiga de la víctima.
61. Raúl Aguilar Ruíz (2017). “El feminicidio. Diferencias entre el homicida antisocial y el normalizado”.
62. Entrevista a una amiga de la víctima.
63. Entrevista a un amigo de la víctima.

e) Violencia física y psicológica:

Al respecto, una amiga platicó que la víctima había querido iniciar una 
relación con otra persona, y la expareja: “... se enteró y fue a su casa y le armó 
un escándalo jaloneándola y jalándole el pelo” . 56

c) La mujer abandona el hogar o intenta salir de la relación como 
parte de los detonantes de la violencia55:

En un testimonio obtenido mediante investigación se asienta que en una 
ocasión que invitaron a bailar a la víctima, su expareja “... se dio cuenta y se le 
acercó a decirle un montón de groserías porque bailó con otra persona” 58. 
Un amigo declaró que por dichos de las personas del pueblo sabía que la 
expareja “... trataba mal...” a la víctima, que: “... incluso la ha golpeado en 
público...”. 59

d) Violencia coactiva y habitual (sistemática)57:

f) Pérdida de control y poder del hombre sobre la mujer61:
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La simple sospecha de que la víctima intentara tener interacción con otro 
hombre era suficiente para que la expareja empezara a violentar a la víctima. 
En este sentido una amiga narra que cuando la víctima: “... tenía su cel en la 
mesa y le llegaba msjs de [amigo] y [la expareja] los vio y le empezó a decir 
cosas.” 65

g)

Estos patrones de violencia se ajustan a lo establecido en el Modelo de protocolo 
latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 
razones de género (femicidio/feminicidio), el cual establece que en el 
feminicidio existen manifestaciones de una violencia desmedida previa, 
concomitante o posterior a la acción delictiva; que evidencia una brutalidad 
particular en contra del cuerpo de las mujeres y que en el caso del feminicidio 
íntimo se caracteriza por la situación extrema de violencia de género ejercida por 
parte de una pareja o ex pareja masculina contra la mujer, la cual se produce como 
el acto final de un contínuum de violencia que incluye violencia física, psicológica, 
sexual, patrimonial, económica, entre otras. 67

64. Raúl Aguilar Ruíz (2017). “El feminicidio. Diferencias entre el homicida antisocial y el normalizado”.
65. Entrevista a una amiga de la víctima.
66. Entrevista a una amiga de la víctima.
67. ONU Mujeres. (2014). Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 
razones de género (femicidio/feminicidio), https:// 
www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano

Tener o no certeza de otra pareja64:

El odio hacia las mujeres es visible en distintas situaciones donde los hombres 
manifiestan toda la intención de dañarlas si ellas no les obedecen. Esta grave 
circunstancia también estuvo presente en el caso analizado, a tal punto que 
la expareja: “... la amenazó que, si él no era feliz, ella tampoco lo sería, ...”. 
Ante este contexto de violencia feminicida, la víctima intentó resistir, esto se 
demuestra en el hecho manifestado por una amiga, pues: “...ya no quería 
estar con él ...” a lo que la expareja le sentenció que: “... si no era de él no 
sería de nadie...”. 66

h) Misoginia y supremacía masculina. Amenazas de muerte:

La violencia trasciende más allá de la vida, el sentido de posesión y control
que la expareja ejerció sobre la víctima se mostró incluso hasta en el lugar que 
eligió para ocultar el cuerpo, el cual fue localizado pocos días después de la 
desaparición. El sitio donde sucedió el hallazgo fue en un lugar muy cercano 
a uno de los domicilios que se tiene registrado habitaba la expareja.

i)
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68. ONU Mujeres. (2014). Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por 
razones de género (femicidio/feminicidio), 
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2014/8/modelo-de-protocolo-latinoamericano

Se advierte que por cuestiones de seguridad y respeto a los datos personales y 
sensibles de la víctima y su familia; no se incluyen las cartografías que sustentaron 
el análisis geográfico incluido en la versión original del Informe Contextual de 
Violencia Feminicida que se utilizó como Medio de Prueba. Sin embargo, en esta 
versión pública se explicará cómo fue su realización y se incluye un ejemplo a 
manera de ilustrar una situación similar.

En este tenor se asienta que el análisis geográfico se realiza desde una perspectiva 
de género, el cual permite identificar lugares relevantes, así como continuar con la 
argumentación que orienta al probable responsable.

Las distintas cartografías donde se analiza el espacio geográfico en el que 
sucedieron los hechos, permiten visualizar los sitios relacionados con la 
desaparición y el posterior feminicidio ambos delitos como parte de la violencia 
feminicida como ya se mencionó. Es imperante resaltar que estos lugares llegan a 
mostrar signos de la agresión y de la violencia simbólica presentes en estos casos. 
Así lo explica el “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las 
muertes violentas de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio)”, 
donde se asienta que en los casos de feminicidios íntimos, cuando existe 
convivencia entre el agresor y la víctima el lugar más frecuente donde se produce 
el feminicidio es el hogar; a diferencia que cuando no hay convivencia se suele 
producir en el domicilio de la víctima o en el del agresor; otros lugares pueden ser 
en espacios públicos relacionados con los hábitos de la víctima y en ocasiones los 
agresores no se ocultan de posibles testigos68 .

Tomando en cuenta la información anterior, es que se consideró trascendente 
realizar acciones de investigación y búsqueda en lugares cercanos al domicilio del 
agresor, ya que en este caso no mantenían una convivencia cotidiana, por ser la 
expareja de la víctima.

Esta hipótesis se comprobó al lograr el hallazgo del cuerpo sin vida de la víctima en 
un lugar cercano al domicilio de la expareja o victimario. Con lo que la cartografía 
expuesta en el Informe Contextual de Violencia Feminicida mostró: los lugares de 
interés como el domicilio de la víctima y del victimario, los lugares habituales de la 
víctima, así como aquellos donde fue vista por última vez, (que cabe recordar fue 
en compañía de éste), así como el lugar del hallazgo del cuerpo sin vida. Con lo que 
estas cartografías pudieron sustentar parte del delito de Feminicidio Íntimo, así 
como el de Desaparición de Personas Cometida por Particulares Agravada.

Análisis Geográfico
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Elaboración propia de la DAC.

La siguiente cartografía es un ejemplo en el cual se utilizaron domicilios y 
ubicaciones hipotéticas, que pretende demostrar los movimientos en el espacio 
geográfico de la víctima y su victimario (en este caso expareja de la víctima), 
similares a los que sucedieron en el caso analizado realmente.

Se muestran las principales ubicaciones de la investigación (caso hipotético), las 
cuales se describen a continuación:

Estas ubicaciones no son en el mismo municipio, pero se centran en áreas de vías 
de comunicación que conectan tanto los lugares habituales de la víctima como del 
victimario, dando lugar a la zona de mayor interés, así como el lugar de hallazgo del 
cuerpo, que tiene cercanía con el domicilio del victimario.

Domicilio de la víctima, Col. La Guadalupana.

Lugar de habitualidad de la víctima, Col. Jardines del Country.

Lugares donde se le vio por última vez a la víctima junto
al victimario, col. Atemajac del Valle.

Domicilio del victimario (expareja de la víctima), col. Tabachines.

Lugar del Hallazgo de la víctima, col. Tabachines.

Es importante recordar que los lugares señalados son de un caso hipotético.
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En la investigación de actos relacionados con la violación a los Derechos Humanos, 
así como por la comisión de un delito; existe una relación estrecha y directa entre 
debida diligencia e implementación del Análisis de Contexto que se encuentra 
contemplado en la Ley General69, en donde su utilización, es una obligación de las 
autoridades de procuración de justicia, ya que éste se constituye como 
herramienta estratégica de observación, estudio e investigación fundamental en 
la Desaparición de Personas; permitiendo clarificar y entender la correlación que 
existe entre este delito y otros como el Feminicidio, ambos delitos acreditados en 
este caso.

69. “[...] Elaborar informes de análisis de contexto que incorporen a los procesos de búsqueda elementos sociológicos, 
antropológicos y victimológicos, a fin de fortalecer las acciones de búsqueda;”. Artículo 53, fracción XLVIII. Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada, Desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas.
70. Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas. Apartado 64. “Análisis de 
Contexto”, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle. php?codigo=5601905&fecha=06/10/2020#gsc.tab=0
71. Protocolo Homologado de Investigación para los delitos de Desaparición Forzada y desaparición cometida por 
particulares. Apartado 10. “Análisis de Contexto”, https://repositorio.colmex.mx/concern/books/zg64tm87t?locale=es

El uso e importancia del Análisis de Contexto como 
obligación del Estado

En donde se asienta que:
Conjunto multidisciplinario de técnicas de producción, recopilación y 
procesamiento sistemático de información encaminado a identificar 
patrones en la desaparición y no localización de personas, sus causas y las 
circunstancias que las propician, incluyendo patrones de criminalidad y 
modus operandi de estructuras delictivas, para producir hipótesis de 
localización y estrategias que orienten acciones de búsqueda, propiciar el 
desarrollo metodológico de la búsqueda de personas, y asociar casos de 
espectro común [...]. La incorporación de elementos históricos, políticos, 
sociológicos, antropológicos y victimológicos permite la comprensión de 
la problemática de la desaparición en general y de las desapariciones 
particulares. El Análisis de Contexto es un eje transversal para la búsqueda 
de personas desaparecidas y no localizadas y, consecuentemente, para 
este Protocolo, por lo que se incorpora su empleo en varios tipos de 
búsqueda y decisiones [...]. 70

Protocolo Homologado para la Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas

Que establece que:
“[...] es una herramienta de análisis de las condiciones en la que ocurre un 
determinado evento, en un espacio y tiempo definido. Para la investigación 
de delitos de desaparición forzada de personas o desaparición cometida por 
particulares, el análisis de contexto es relevante para el estudio de:

1. Las condiciones alrededor de la desaparición de la víctima directa.
2. Las condiciones alrededor de la circunstancia de localización de una 
víctima directa.
3. La identificación de patrones de criminalidad en la región en la que ocurrió 
la desaparición.
4. Las condiciones geográficas de las zonas en las que se desarrollaron los 
hechos.
5. Las condiciones económicas, sociales y culturales de la población 
residente en el lugar en el que se desarrollaron los hechos.
6. Las condiciones de riesgo en el lugar de los hechos tanto para víctimas 
directas como indirectas. 71

Protocolo Homologado de Investigación para los 
delitos de Desaparición Forzada y desaparición 
cometida por particulares

Análisis Jurídico
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El análisis de contexto como instrumento de uso en la procuración y 
administración de justicia, tiene su origen dentro de los estándares 
internacionales y en la legislación mexicana, en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo primero refiere que:

Ahora bien, haciendo referencia a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH), en la que de la misma manera se han instaurado 
estándares que permiten sustentar la obligatoriedad de la realización del análisis 
contextual72, en las que se destaca a todas las autoridades a cargo de las 
investigaciones deben asegurar al menos que se respete a la persona y el debido 
proceso, y que en el Estado se contemple y exista la efectividad de recursos 
adecuados para la protección de derechos73. Coadyuvando a lo anterior, implica 
que, entre otras cosas, las autoridades investigadoras habrán de llevar cabalmente 
actuaciones y averiguaciones necesarias para procurar el resultado que se 
persigue. De no ser así, la investigación, carecerá de efectividad en lo promulgado 
por la Convención74.

Es por tal, que, el análisis de contexto es un instrumento para comprender el 
origen, causas y consecuencias de la transgresión a los derechos de las víctimas 
del delito, en este caso, la desaparición de personas y se emplea para advertir el 
contexto en el que ocurren dichas trasgresiones delimitando a un espacio y tiempo 
determinado75.

Con el objetivo de realizar la búsqueda y detección e identificación de patrones, 
tendencias, motivaciones y causas, con la finalidad de identificar la participación 
de las personas identificadas como probables responsables en la comisión de los 
hechos delictivos que obran dentro de las investigaciones.

Dicho esto, el análisis de contexto se considera como una parte fundamental de la 
correcta y efectiva investigación dentro de la debida diligencia en el sistema penal 
mexicano, convirtiéndose en una herramienta para el acceso y garantía de 
Derechos Humanos que contribuye como instrumento de sustancial certeza para 
la teoría fáctica de los registros y actos de la C. I. analizada, permitiendo hacerse 
de nuevos elementos, ya sea para, reforzar o crear una nueva hipótesis, en este 
caso, con los delitos: Desaparición de Personas Cometida por Particulares 
Agravada y Feminicidio.

La Corte IDH establece que los jueces deben tomar en consideración las 
particularidades de los hechos, circunstancias y el contexto en que ellos se dieron 
para encauzar las investigaciones76. Asimismo, en el ámbito nacional, se señala el 
pronunciamiento del estándar probatorio en lo dicho por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se destaca que la Corte IDH, 
sostiene en los casos como Alvarado Espinoza y Rosendo Radilla, que cuando se 
trata de desaparición forzada la obligación de investigar conlleva a adoptar una 
visión comprensiva de los hechos teniendo en cuenta el contexto en que 
ocurrieron a efecto de buscar develar las estructuras de participación.

72. Jurisprudencia Corte IDH. Es vinculante para los jueces mexicanos siempre que sea más favorable a la persona. Registro 
digital: 2006225 Instancia: Pleno Décima Época Materia(s): Común Tesis: P. /J. 21/2014 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 204 Tipo: Jurisprudencia
73. Corte Interamericana, González Medina y familiares vs República Dominicana, 2012; y Velázquez y Rodríguez vs 
Honduras, 1988.
74. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004. 
Serie C No. 118, párr. 118, https://www.corteidh.or.cr/CF/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=247
75. Corte IDH, Caso Veliz Franco y otros vs Guatemala, Sentencia de 19 de mayo de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, párrafo 65. https://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=460
76. Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador, supra nota 63, párr. 91

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
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Es igualmente relevante mencionar que en la sentencia del caso González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México, en donde la Corte IDH reiteró que los Estados 
tienen una doble obligación de actuar con debida diligencia en los casos de 
violencia contra las mujeres; dicha sentencia obliga al Estado mexicano a incluir la 
perspectiva de género en las investigaciones, y a estandarizar los protocolos para 
investigar todos los delitos que se relacionan con desapariciones, violencia 
sexual y asesinatos de mujeres.77 Gracias a esta sentencia emitida en noviembre 
de 2009, es posible tomar en cuenta el contexto de desaparición y en el caso de las 
mujeres se considera la aplicación de un enfoque diferencial y especializado.

A efecto de lo anterior, el presente Informe Contextual de Violencia Feminicida 
cumple con los estándares internacionales y nacionales con miras a reconocer el 
contexto que existió cuando se cometieron los delitos de Desaparición de 
Personas Cometida por Particulares Agravada y Feminicidio cometidos en contra 
de la víctima que nos ocupa en el presente informe.

En los casos de desapariciones, el tema de género, es el común denominador de la 
violencia, tomando en cuenta que las causas de las desapariciones de NAM debe 
analizarse bajo la perspectiva de interseccionalidad, un enfoque diferenciado y 
bajo una debida diligencia reforzada. El CEDAW resalta que la violencia de género, 
incluyendo los asesinatos, secuestros, desapariciones y las situaciones de 
violencia doméstica e intrafamiliar: “no se trata de casos aislados, esporádicos o 
episódicos de violencia, sino de una situación estructural y de un fenómeno social 
y cultural enraizado en las costumbres y mentalidades” y que estas situaciones de 
violencia están fundadas “en una cultura de violencia y discriminación basada en 
el género”78.

En los procesos de búsqueda las autoridades deben considerar las circunstancias 
particulares de la persona desaparecida o no localizada y de sus familiares. El 
enfoque diferenciado:

77. Protocolo de actuación con perspectiva de Género para la investigación del delito de feminicidio para el estado de 
Jalisco. 
file:///F:/Ánalisis%20y%20Contexto/Leyes%20aplicables/PROTOCOLO%20DE%20ACTUACIÓN%20CON%20PERSPECTIVA%
20DE%20 
GÉNERO%20PARA%20LA%20INVESTIGACION%20DEL%20DELITO%20DE%20FEMINICIDIO%20EN%20EL%20ESTADO%20DE%
20JALISCO.pdf Consultado el 29/06/2022.
78. Comité para Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), “Informe de México producido por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer bajo el Artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención y 
respuesta del Gobierno de México”, https://www. 
un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw32/CEDAW-C-2005-OP.8-MEXICO-S.pdf
79. Protocolo Homologado de Búsqueda (PHB), punto 12. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5601905&fecha=06/10/2020#gsc.tab=0

[...] tiene la finalidad de establecer si algún atributo de la persona de 
paradero desconocido (su actividad social o profesional o los factores 
indicados en el Eje Rector Operativo de Igualdad y no Discriminación) 
constituye un factor de vulnerabilidad asociado a su desaparición y, de
ser el caso, considerar dicho atributo como línea central de búsqueda. 
[...] También debe aplicarse un enfoque diferenciado a la búsqueda de 
personas que se encuentran en particular vulnerabilidad ante una 
desaparición o no localización: personas con discapacidad, mujeres, 
mujeres embarazadas, niñas, niños, adolescentes, personas adultas 
mayores y personas extranjeras y migrantes. 79

Enfoque Diferenciado y Perspectiva de género
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Aunado a lo anterior, es menester resaltar los conceptos abordados dentro de la 
legislación estatal especializada en la materia, donde se define a la violencia 
contra las mujeres como: “todo acto de violencia basado en la condición de mujer, 
que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, psicológico 
o sexual para la mujer, así como la amenaza de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en 
la vida privada”,80 la que se manifiesta en distintos ámbitos y modalidades que de 
manera descriptiva más no limitativa puede ser, entre otras, la violencia 
feminicida:

En razón a ello, es cierto que la violencia feminicida no siempre concluye en un 
asesinato, empero la desaparición de mujeres debe ser considerada como 
consecuencia de este tipo de violencia, sobre todo cuando se tiene 
conocimiento de un claro contexto de violencia ejercida en contra de la mujer, la 
cual es entendida como cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado82, lo que favorece la desaparición. De ese modo:

De los datos de prueba identificados dentro de la CI sujeta a estudio, se desprende 
que, de las declaraciones directas realizadas por personas vinculadas al entorno 
familiar y social de la víctima, existe un claro contexto de violencia que envolvía el 
vínculo entre la expareja y la víctima, por lo que de dicha dinámica se evidencia el 
patrón o la práctica violenta recurrente, como ya se mostró en el análisis 
criminológico.

80 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, artículo 11. 
https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/12/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violen
cia_del_Estado.pdf
81. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, artículo 11 fracción VI. 
https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-content/ 
uploads/2021/12/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia_del_Estado.pdf
82. Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención Belem Do 
Pará”, artículo 1. https://www.oas. org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
83. SCJN, registro digital 2022361, TCC, Décima época, Gaceta Seminario Judicial de la Federación, libro 80, noviembre de 
2020, tomo III, página 1986. “FEMINICIDIO. ES VÁLIDO QUE PARA LA ACREDITACIÓN DEL ELEMENTO TÍPICO "POR RAZONES DE 
GÉNERO", EL JUZGADOR TOME EN CUENTA EL CONTEXTO DE VIOLENCIA EN LA RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y VICTIMARIO 
PREVIO A LA COMISIÓN DEL DELITO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).” 
https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/MJ3Nz3YBN_4klb4H3xJZ/%22Feminicidio%22

[...] dado que el feminicidio constituye la materialización más extrema 
y radical de la violencia contra la mujer vinculada con su condición de 
género, para la actualización de dicho supuesto el juzgador debe 
valorar los elementos de prueba –mas no inferencias– que si bien no se 
dirigen de manera específica a la acreditación del hecho ilícito, lo
cierto es que sí permiten evidenciar la relación sentimental y el 
contexto de violencia prevaleciente en la relación entre víctima y 
victimario, incluso en momentos previos a la comisión del hecho, esto, 
con base en las versiones de las personas cercanas a la víctima. [...]; sin 
embargo, sí es válido que la autoridad judicial tome en consideración el 
referido contexto de violencia previo a la conducta para tener en 
cuenta que el móvil fue por razones de género.83

Es el fenómeno social que se manifiesta en la forma extrema de 
violencia de género contra las mujeres, que de manera sistemática 
lesiona los derechos humanos de éstas en el ámbito público o privado, 
cuya escala puede llegar al homicidio teniendo como común 
denominador el género de las víctimas en un ambiente ideológico y 
social adverso a las mujeres, caracterizado por la ausencia o deficiente 
implementación de normas jurídicas y políticas públicas de protección 
que generan consecuentemente condiciones de inseguridad y ponen 
en riesgo su vida; (...).81
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De lo ya mencionado, se plasma el contínuum de violencia, dado que se puede 
analizar que esta se ejercía hacia la víctima dentro de su relación, así como en los 
días previos a su desaparición, donde las conductas violentas incrementaron 
hasta tener mayor control sobre ella. Por lo tanto, tratándose de desapariciones 
de mujeres y feminicidios, si bien la libertad personal e incluso la vida son los 
bienes jurídicos tutelados en dicho contexto, debe establecerse que el sujeto 
pasivo siempre será una mujer, y su comisión ocurre por razones de género, 
independientemente del sentimiento que pueda tener el sujeto activo (odio, 
desprecio u otro). En todo caso, se traduce en violencia de género, que puede 
manifestarse en abuso de poder del hombre sobre la víctima, ya sea ejerciendo 
violencia sexual contra ella, causándole lesiones infamantes, degradantes o 
mutilaciones, o habiéndola incomunicado previamente a la privación de la vida84.

La violencia supracitada se vale de diversos tipos de violencia para generar en 
torno a la mujer un contexto persistente, progresivo y creciente de múltiples 
atentados contra su vida y su dignidad y que ponen en riesgo su existencia, lo que 
encierra a las mujeres en una situación de vulnerabilidad constante e inminente de 
sufrir una desaparición, siendo el feminicidio activo o directo la cúspide del hecho, 
dado que no debe olvidarse que irá acompañado por una extensa pluralidad de 
abusos y de cualquier tipo de violencia doméstica ejercida por la pareja en el 
marco de una relación de intimidad o convivencia85. Lo anterior se evidencia en el 
“Estudio Mundial sobre el Homicidio 2023” por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC) al señalar que a nivel mundial las mujeres 
tienen más posibilidades de ser asesinadas por familiares o parejas íntimas, 
advierten que, si bien las mujeres constituyen el 19% de las víctimas de homicidio 
en total, representan el 54% de todos los homicidios en el hogar y el 66% de 
todas las víctimas de homicidios cometidos por la pareja86.

Es imperante no constituir la desaparición de mujeres como un acto aislado, 
dado que coarta el ejercicio de sus derechos e impide vincularla con la 
Violencia Feminicida, siendo la forma extrema de violencia en contra de las 
mujeres y que puede dar paso a su desaparición, pues bien, debe ser relevante 
advertir la desaparición como consecuencia de la violencia cotidiana a la que se 
ven expuestas la mayoría de las víctimas. Siendo imperante señalar que, los 
atributos y factores de vulnerabilidad visibilizados por el Enfoque Diferenciado no 
deberán ser utilizados para culpabilizar, estigmatizar, discriminar, criminalizar, 
segregar ni discriminar de ninguna forma a la persona desaparecida o no 
localizada, ni a su familia y entorno social. Las personas e instituciones encargadas 

84. SCJN, registro digital 2007828, TCC, Décima época, Gaceta Seminario Judicial de la Federación, libro 11, octubre de 2014, 
tomo III, página 2852. “FEMINICIDIO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).” 
https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/Kfl2MHYBN_4klb4HMPJk
85. ONU Mujeres, Modelo del Protocolo Latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones 
de género (femicidio/feminicidio), 15.
86. UNODC, “Comunicado de Prensa. 52 personas perdieron la vida por homicidio cada hora en el mundo durante 2021, 
según un nuevo informe de UNODC”, https://www.unodc.org/unodc/ 
es/press/releases/2023/December/fi�y-two-people-lost-their-lives-to-homicide-globally-every-hour-in-2021--says-new
-report-from-unodc.html#:~:text=En%202021%20murieron%20 m%C3%A1s%20personas,y%20el%20Delito%20(UNODC)
87. PHB, punto 16.
88. SCJN, registro digital 2009086, Primera Sala, Décima épooca, Gaceta Seminario Judicial de la Federación, libro 18, mayo 
de 2015, tomo I, página 437. “FEMINICIDIO. DILIGENCIAS QUE LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A REALIZAR EN 
SU INVESTIGACIÓN.” https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/o_l1MHYBN_4klb4HK5vX/2009086,%20Primera%20 Sala 
talleIndicador/1671?nivelTablaDatos=3&periodicidadTablaDatos=mensual&indicadorTablaDatos=1671&accionRegreso=map
aMunicipal&municipioTablaDatos=&an ioTablaDatos=2021&generoTablaDatos=undefined&f

[...] las autoridades investigadoras deben identificar cualquier patrón 
o práctica que pueda haber causado la muerte y verificar la presencia 
o ausencia de motivos o razones de género que originan o explican la 
muerte violenta [...] hacer las periciales pertinentes para determinar si 
la víctima estaba inmersa en un contexto de violencia [...] las 
investigaciones policiales y ministeriales por presuntos feminicidios 
deben analizar la conexión que existe entre la violencia contra la mujer 
y la violación de otros derechos humanos, así como plantear posibles 
hipótesis del caso basadas en los hallazgos preliminares que 
identifiquen la discriminación o las razones de género como los 
posibles móviles que explican dichas muertes [...] además de la 
necropsia psicológica practicada a las occisas, se realice 
complementariamente un peritaje psicosocial, el cual se centra en la 
experiencia de las personas afectadas por las violaciones a los 
derechos humanos, mediante el cual se analice su entorno 
psicosocial88.

de ejecutar los procesos de búsqueda deben evitar que la información al respecto 
sea utilizada con cualquier finalidad ajena a la búsqueda87.
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De lo anteriormente expuesto, desde el análisis jurídico se puede concluir que, una 
hipótesis investigativa se considera con base al análisis y sistematización que se 
elabora respecto de los datos de prueba, comparecencias y/o entrevista ante la 
autoridad ministerial recabadas, que al valorarse dan lugar a la identificación de la 
o las conductas delictivas; por su parte, las líneas de investigación son las que de 
las evidencias dentro de la CI generarán una explicación alternativa, probable y 
plausible de éstas, acerca de la manera en que se llevó a cabo la conducta, así 
como la participación de los sujetos involucrados.

Así pues, del análisis y concatenación del cúmulo probatorio con las actuaciones 
que integraron la CI, precisan el referente principal dentro de la indagatoria del 
delito por desaparición, dado que permite situar y conocer las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar más próximas a la ejecución del hecho delictivo y poder así 
vislumbrar la forma y condiciones que pudieron desarrollarse dentro de la 
plataforma fáctica. Construyendo así, la teoría del caso, la que permite 
argumentar y concretar la hipótesis de la investigación que se sustenta.

En consecuencia, del presente análisis se arriba a concluir que existen elementos 
suficientes para establecer hipótesis respecto a los hechos denunciados, en razón 
de que, de las actuaciones se desprende una certeza jurídica para acreditar los 
elementos del delito de desaparición y el de feminicidio, partiendo de la debida 
diligencia dentro del presente caso. Robusteciendo lo anterior, con el Modelo de 
protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres 
por razones de género, el cual establece que:

89. Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género, 
punto 20. Los tipos penales a los cuales se dirige el Modelo de Protocolo, p.6

[...] también puede ser de utilidad para la investigación de otras formas 
extremas de Violencia Contra las Mujeres, como las desapariciones 
[...], en los que se evidencie que dichas manifestaciones de violencia 
contienen elementos de superioridad, discriminación u odio por la 
condición de género89. (Énfasis añadido).
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La realización del presente Informe Contextual de Violencia Feminicida está 
basado en el marco legal internacional, nacional y local que se aplicaron de 
manera correcta gracias a la Perspectiva Feminista de Género la cual permitió 
identificar las desigualdades y las violencias de género. Además de eso, el uso de 
una metodología acorde a esta postura ética-política como el Modelo Ecológico 
Feminista; el explicar un contexto social a partir de ciertas variables tejidas con la 
información contenida en la CI, para visibilizar que la violencia feminicida se ejerce 
en distintos espacios de la vida cotidiana; el aterrizar lo anterior en un caso 
concreto donde existió un círculo de violencia así como su contínuum que se volvió 
evidente gracias a los testimonios de la familia y amistades de la víctima; demostró 
entonces, que estos casos no son aislados.

Conjuntamente a lo anterior, la realización del análisis geográfico desde la 
perspectiva de género que ayudó a ubicar los lugares relevantes relacionados 
tanto con la víctima y sobre todo con el victimario, contribuyó a entender el hecho 
de que el lugar del hallazgo no fue un lugar elegido al azar por parte de la expareja, 
sino que hasta ese lugar extendió su control y dominio sobre la víctima, con lo que 
se evidencia la asimetría de poder.

En este Informe Contextual de Violencia Feminicida se apunta que, la ideología 
patriarcal es la fuente de la asimetría de poder y por ende de la violencia contra las 
mujeres. Dicha ideología se encuentra presente en una cultura que permite 
permanezcan las condiciones donde se tolera que los hombres manifiesten un 
poder a través de actos violentos, quienes consideran los cuerpos de las mujeres 
como objetos que pueden ser de su propiedad. Que, si bien lo llegan a manifestar 
a través de distintas formas de violencia como la física, la psicológica, la 
económica, la patrimonial, entre otras; no se puede ignorar la violencia simbólica 
la cual es probablemente el núcleo duro de esa dominación masculina.
Esta violencia simbólica que logra invadir de terror el alma de las mujeres que 
siguen vivas y que ante estos y otros actos se saben en riesgo latente de vivir las 
mismas o peores circunstancias.

Conclusiones
Es por lo que, como en el caso analizado en el presente informe donde no importan 
los rasgos particulares, parece que siempre existirán personas que pueden 
violentar a las mujeres de diferentes formas. Hombres que piensan tener el 
derecho de maltratarlas y que llegan a provocar lamentables e indignantes actos 
que forman parte de la violencia feminicida como la desaparición de mujeres y el 
feminicidio, entre otros tipos de delitos.

Los hechos narrados revelan que la expareja sentimental de la mujer víctima 
exhibía comportamientos característicos del feminicidio íntimo, como 
condicionarla y manipularla mediante amenazas, hacerle dudar de sí misma, 
ejercer control y celos extremos, y manifestar el deseo de eliminarla si ella 
intentaba terminar la relación, al decirle que: “si no era de él no sería de nadie...”. 
Lo cual forma parte del círculo de la violencia y de su contínuum.

Este caso pone en evidencia cómo las desapariciones de mujeres y el feminicidio 
están íntimamente relacionados, siendo la desaparición muchas veces un 
preludio de la muerte violenta de la mujer motivada por razones de género, siendo 
este último la cúspide de la dominación masculina.

Es por todo lo anterior que se consideró necesario realizar el presente Informe 
Contextual de Violencia Feminicida con la intención de visibilizarla y entender que 
se llega a manifestar a través de los delitos como la Desaparición de Personas y el 
Feminicidio, que como en este caso fue de tipo Íntimo.

Además de esto, mostrar que gracias al Análisis de Contexto y el hecho de la 
obligatoriedad que tienen las autoridades de tomarlo en cuenta, contribuyó para 
que fuera considerado como Medio de Prueba por ser admitido como Prueba 
Documental en el juicio oral que se llevó a cabo, por hechos relacionados con el 
caso que se analizó.




